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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamemo en !03 articufos 135 fraccién IV, 153 fraccién VI! de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién L 3 fraccic’m (I. 30, 311 32 y 33
dei Reglamemo en Maleria de Registros, Autorizaciones de lmpor‘lacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetabs y Sustancias y
Maieriales Taxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reg!amenlo Inlenor de la Secre‘aria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; e) Acuerdo que Establece la
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmpodacién y exponacién esta’ sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies Que integran la Comisién lmersecrelaria! para e!
Control del Préceso y uso de Plaguicidas, Fertilizames y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia ciasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apliqabies. se expide la presents autorizacién de
imponacién a favor de la empress denominada \
NOMBRE O RAZON SOClAL
QUIMICA LUCAVA, SA. DE C.V.
CARRETERA PANAMERICANA KM 284
SEGUNDA FRACCION DE CRESPO
GP. 38110. CELAYA. GUANAJUATO

VlGENClA INICIAL

E ’5 A80 287%
VIGENCIA FINAL

R.F.C. o C.U.R.P.

QLU780610P62

TEL./ FAX: lada (55) 2235 3318 31/12/2015
Correo-e:eduardo-mesinas@quimicalucava.commx.
NOMBRE COMERClAL
LUCAPHOS TECNICO (DDVP) [DICLORVOS (D.D.V.P.)]
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
2.2-diclorovinil dimetil fosfato,
CATEGORIA TOXICOLOGICA , CAS ESTADO FISICO

H ” ,' 62-73-7 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
MIN. 90.25, NOM. 95.00, MAX. 99.75
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
563380.281? LITROS 800000 I KILO 29199011
OBJETO DE LA‘IMPORTACION
FORMULACION
PAIS DONDE SEEL’ABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO

CHN ARG

ADUANA DE ENTRADAi
ALTAMIRA, TAMAULIPAS; LAZARO
CARDENAS, MiGHOACAN1, MANZANILLO,
COLIMA; VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL L
DE MATERIALES Y ACTlVlDADES RIESJ‘GQSAS
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LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LA>S CONDICIQNES QUE APARECEN AL REVERSO‘

‘ Av‘ Ejército Nacional No. 223, Col; Anéhuac, GP. 11320, DeLMigueI Hidalgo,
México, 05;, Tel. 01 (55) 5490 0900 m.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

‘ fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibri’o Ecolégico y la Proleccién al Ambiente.

I, La preseme aulorizacic'm no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier 0e
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizaclén, podré ser revocada por la autoridad competenle al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presenle, o bien por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin peduicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

fprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 1216e la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

III. En caso de ocurrir un derrame, infillracién, descarga o vertido del material peligroso'aulorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccic’m aI Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién paraxcasos de emergencla y accidentes.

Informative:
Para la expedieién de la presente aulorizacién se recibic’) como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121A0523
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Crepe Ingl Rafael Pacchiano Alaman, Subsecrelario de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presenlel
Lic. Guillermo Schiaffino Perez Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria de Gestién para la Proteccion Ambiental- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi Dlrectora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuertos y Fronleras — kacosta@profepa. gob mx
lng Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental - Presenle


